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C O N S T I T U C I O N E S D E L 

DE LOS C U R A S PROPRIOS , Y 
Beneficiados de cfta Ciudad de Se-

govia , y fus Arrabales. 
ORDEN ADAS , T DISPFESTáS POR EL AnO PJS-

Jado de 1650. Sieudo Abad el Lic. Pedro Gutiérrez, 
Cura proprio de la Igiefia de San Andrés, 

APROBADAS , Y CONCEDIDA L I C E N C I A 
para imprimirlas por el ilaftrirsimo Señor Don Gcro-

nymo de Mafcareñás,Obifpo en efta Ciudadjdel 
Confejo de fu Mageftad, ¿¿c. 

SIENDO ABAD DEL CABILDO EL LICENCIADO 
Juan López Luhiano, Cura de la Parrochial 

de San Andrés. 

EN V A L L A D O L I D : E n l a Imprenta déla RealChan-
cillcría, que es de la Viuda de J O S E P H 

D E R U E D A . 

m 

QUE SE COMPONE p 
m 

0 





A LOS M U Y A M A D O S , 
y venerables Hermanos Curas, 

Rectores.y Beneficiados del 
Cabildo ParrochíaL 

O ha fido mi animo en dar a la 
eftampa ellas Confticociooes 
(que dirigen la nave de Comu
nidad , a todas luces grande 5 y 
aunque flurua en el mar de la 

Iglefia Milicaníe, expueíla á loscombacesdel ze* 
firode cuydados , que fe íigucn al o-iniOerío do 
Padres,y Paftqfcs de Almas, no áy que recelar 
riefgo, apcllidjodo por nombre Sao Pedro, pie
dra fundamental de ¿fte edificio, víiendo maie^ 
nales, de que fe foroia virtud j cícriCÍa, y prudeo-
cía. ) No ha fido mi animo , buelvo a dexir ,e l 
prevenir advertencia , deílcrraodo la ignocia de 
lo que en ellas fe ordena , tcokridobs fiem-

prs 



prc pr¿ tnanihuss que cfto folo en mi fe verifica,y 
con dificultad ferviráde enmienda,quandoel vi. 
vo exemplar de la puntual obfervancia de ellas, ca 
mis hermanos experimentada, por e^ac ío de dica 
años ,nohar ido bailante áa)Overme,encamin3nv 
do mis acciones al acierto. E l motivo que he teni
do ha fido el conocer, que los honores, con afee* 
tuoíasdemonñraciones , y expura gracia comuni* 
cados, inducen en fueras naturales del que es fa
vorecido , deuda cafi infinita 5 y quando e! deudor 
cfta impoísibiluado á la fatísfaccion , fu pie por ef-
cricura de remiísion el rendimiento á fu acreedor; 
El alma, que es la parce principal de eftasConüi-
tucionesja infundió el Licenciad.PeJroGutierrez, 
mi dignifsimo antccclTor en el Curato ^ Abadía: 
l a b he paeftq lo corpórea menos principal ds 
tinta, y papel, que afccloofo preícnco, para que íir-
va de reprefemar rnis defecs en agradar á quienes 
eftoy tan á cargo de agradecer. Guarde el Cielo 
a V.ms. y profpere en coda felicidad. ]a-oio5y,Doa 
mingo dclaSamifsima Trinidad 16. de 166$. 

Lie, Juan LopcZs Ltobiano. 
Abad Redor.. TA-



T A B L A DE LOS ESTATO 
tos, que fe contienen en eílas 

Conílítudones. 

ES T A T U T O primero. Que trata de la elección de A b a ^ 
y fus obligaciones, fo l . i . 

Eítaruto %. De la propina de Abad,fol.5. 
E.ftíuuco 3„De las multas que fe han de hazer, fbl.(3. 
Eítatuto 4. Del nombramienco del Secretario ? y íus obliga^ 

clones, fok<í, 
íftacuco 3. De la propina del Secretarlo, fbl.7. 
Eílaruco 6. Del nombramlcnco de ComiííanoSjfol.B. 
Eítacupo 7. Del noaibramienco de Contadores j y fus obliga! 

ciones, fol.8. 
Eílaruro 8. Del modo que, fe ha de tener en la recepción de 

los Capiculares, en la expulíion, fohio. 
Eílatuco 5). Del nombraanento de Ivlaeílro de Ceremonias, ^ 

fu obligación, £>Li i . 
Eftatuco T O . De la obligación de los Capiculares mas mo

dernos:, ful. 13.. 
Eftatuto 11. De como fe ha de ganar el Pan , y Gallinas^ 

Eílas uto 12,. De como (e han de ganar la-s ais i ft ene i as 3 y a 
que hora , fol.x 5. 

Eftatuto 13., De lo que fe ha de perder el primer año, íbl.17. 
Eílatuco 14. De los que permutan íus Beneficios , o los daa 

á penííon,fol. 17.-
Eftatuto 15. De los qoe fe aufentan de cfta Ciudad,avíendo-

refignado fus Beneficios,foKiS. 
Eftatuco 1^. De los Entierros de los Capitulares, fol. 19. 



I f h r n t o 17. Da los Entierros de los Encomendados,íbl . i i : 
Eítaruco 18. Del orden que fe ha pe tener en los ados que 

fe juntare nueílro Cabildo, y fusantiguedades, f o l . ^ i . 
EPcatüto 19. A que hora fe han de celebrar los Oficios, y a 

que tiempo fe ga.nan las Procefsiones, fol.22. 
Eftatuto 10. De como fe han de emplear los Cenfos del di^ 

cho Cabildo, ib1.2,4.. 
Eftatuto z i .Qi ie fe lean los Eib.tut0Sjf0l.i4. 
Eftatuto zz. Que fe viiken los Enfermos ^ y Encarcelados,-

folio 25. 
Eftatuto 15. Del recibimiento del Prelado,fol.z5. 
Eilatuto 24. De los que fe han de hallaren las cuentas del Ra^ 

c ion ero Juan Bautifta de Vilíareal, foI.2<?. 
Eftatuto 25.Que ningún Capitular pueda entrar eft cafas de 

Juego, n i tabernas publicas ni tener juego en fu cafa, 
folio 27. 

Eftatuto tó. Del reconocimiento de los Cenros perpetuos, y 
Hazienda del Cabildo, fol.28. 

Eftatuto 27. De la preíideocia en aufencia pe nueílro Abad, 
fol.28. 

Eftatuto 28. Del Mayordomo del Cabildo, fol 28. 
Eíhtnco 29. Que el Cabildo tenga vn Criado para avifar álos 

Capitulares,iol.25>. 
Eftatuto 30. Que los Papeles fe lleven íiempre á vn Oficio, y 

fea íiempre vn Procurador, toi.50, 
Eftatuto 31, QUQ vno de ¡os Archiviftas fea pe.rpetuo,fol. 5 r . 

'"••arui'o j 2. (¿oe fe coque en todas las Igieíias por qualquier 
Ca^k\) 1 aivfo L 3.2. 

T J % L J 

http://Eib.tut0Sjf0l.i4


¿hU de los Capitulares r que fon a l prefente 
efle ano de 166y> y Coro, o¡ue a cada uno to~ 
ca , j y fas aníígHedades en el por Ja entrada* 

Encargos, y fundaciones que cumple el Cabildo Parrochial, 
íeñalanfe jos dias, porque intención fe han de dezic iasMif-
fas 3 y la diftribucion que coca ácada. V D Z ^ L ^ . 

- •« fe - ̂ v̂ í̂ w,' *.- . • «̂ĵ  

Ora* 



Oración fafá el priactph de la ¡tmlal 

Vcnl Saíide Spiíiras, 
Meares íuorum viTua, 
Imple fupetDa gratia, 
Qase cu creaíli pedora; 

Vcrfc. Spirkus Domiai replevic oibem tetra-' 

Reñonf. Ec hoc cominee órnala fcienciam ba
bee VOCÍSc 

O R E M V S. 

Entes noflras quasfumus Domme para-
c!icus,qu¡ á te procedic, illuoiinec: & 
inducat in omnem, ficut cuus proínif-

fic filiüs veruatem. Quí te cum viv¡c^& regnac 
¡a Vflúate eíufdem SpifítusSanóti, &c. 

AD 



Fol . 1 ; 

1 r ^?a?-X'!xj*;;i:'*íxi« :'̂ :X-CÍÍ:-¡W<X-V.-'3;"A-<* W 

D E l P A T R I S , E T F I L I J , 

T R I N I T A S U N A , E T . 
E S S £ U N U M . 

O D A S las Comunidades , por ajuíiadas que 
viuan , y por morciEcadas que fcan , neceísi-
tau de Leyes , Eílatutos , y Conlliuiciones 
para fu govierno , ya cuya diípoficion fe ha
llen fu jetos , para que con mayor vnion , y 
paz, los Superiores goviernen, y los Subditos 

fean governadosiy en los dcfccloslos vnos, y los otros corre
gidos , por no dexarlo al indómito natural, viviendo libres; por-' 
que quien fin yugo vive, ni vive, ni tiene verdadero íer. Coníide-
rando , pues, efta neceísidad , y que por la variedad de ios tiem^ 
pos, fe han relaxado las que íiempre ha tenido el Cabildo Pa--
rrocl^ial de eílaCiudad. de Segovia; pareció vnanimes, y con
formes , moderar las antiguas, y para fu coníeruacion conílituir 



(J*K Jítucioñes del 
algunas nuevas, paralo qualen nueve de Agofto del año páfj 
fado de mil feifcienros y cinquenca , ficndo Abad de dicho 
Cabildo, el Licenciado Pedro Gutiérrez, nombraron por Co-
milfarios, al Licenciado Diego de Colmenares, Cura de San 
Juan , y al Licenciado Pedro Muñoz s Cura de la Trinidad al 
^Licenciado Rodrigo Frecbel j.Cura de San Marcos, y al Doóior 
Juan Garcia Fernandez, Cura de San Laurencio, para que vif. 
ras las antiguas ConlHtuciones las moderaíTen , y nuevamente. 
diípuíicOen lo que mas patecieíTe conveniente , las qualc§ íoa 

la forma, y manera figuiente* 

E S T A T U T O i ¿ 

' O V E T R A T A B E L A ELECCION DE 
¿íhadij de fus obligaciones:. 

PRimeramente eftatuimos , y ordenamos , que todos los 
años. Sábado, Vifpera de la Sandísima Trinidad en fu 
Iglefia fe junten á las Viíperas nueftro Abad , y todos ios 

Capitulares del Cabildo. Parrochial , con fus fobrepellices, 
y afsiftan á ellas , donde eftaran los, quatro ComiíTarios de. 
la Congregación Sacerdotal, que el año antecedente fe hu* 
viere nombrado ; y dichas las Viíperas , y acabado el Reí-
ponfo, que dicho Cabildo tiene obligación á dezir cantado 
por los Bienhechores 5 y Fundadores de Aniveríarios * y en
cargada la Mifía, que fe debe dezir por el Cura, que fuere de 
la. dicha Iglefia, ó Capitular, a quien el Abad felá encarga
r e , no/íiendo el Cura de la cal Igieíia Capitular , la qual 
Mifla ha de fer rezada , en vno de los dias de la Infraoftava de 
la tal Fiefta, y quitadas fus fobrepellices 5, fe juntaran en la 
Sacriftia de la dicha Iglefia, los dichos Abad , j Capitulare5' 
y los dichos quatro ComiíTarios 5. para elegir Abad para el 
año figuíente, la qual elección de Avbad, y ComüíarioSjíera 
m la íoima fisuicntev S.u^ 



Cabildo Parrochial. ^ 
Que el Secretario de mieftro Cabildo, lleve hechas vnaf 

cédulas donde elcriva los nombres de codos los Capiculares, 
y no mas, para que de ellos los Curas proprios, y no otro fe eli
ja por Abad, el que mas conviniere , dando fu cédula fin el 
nombre del cal, á quien fe le entrega, ya los ComUFarios con 
los nombres de todos, y entregadas fe lebancaráel Capiculan 
mas moderno, y tomará vn cantarillo de los dos, que el Ca-í 
bildo tiene, en el qual fe hecharán los votos que fe han de regu-i 
lar , y el otro el Secretario , para los demás que no fe regulan; % 
a viendo recibido los tales votos , fe regularán por nueftro 
Abad, Secretario, y Capicular mas antiguo, y el que tuviere 
mas votos de los que eíluvieren prefentes, aunque no fea la 
mayor parte de la metad, quede electo Abad ; y fi fucedierc, 
empatar dos Capitulares con votos iguales, fe bu el va á votar; 
fegunda vez aquel mifrao dia, y hora; y íi fucediere igualar fe-
gunda vez en votos, no fe buel va avocar, fino que hagan dos 
"cédulas délos tales que han empatado, y heehadas juntas en 
:vn cántaro, fe llame á vn niño que faque la vna, y la que falie-
ye fe declare por Abad eledo , y no de erra manera. 

El qual elegido tome el a {"siento de i a prefidencia, y defds 
Entonces empieze fu exercicio, y luego mconcinentc fe nom
bre de la Congregación Sacerdotal , los quarro Cooviííario*-
para el año liguienre, y demás oficios de la. Congregación Sa
cerdotal conforme áíus ConftitLiciones 5 pues de cfte nombra-, 
miento depended govierno de dicha Gongregacíon Sacerdo-; 
t a l ; y hecho efto fe lebancará el Cabildo , dexando el nom-. 
bramiento de Secretario, y demás oficios para el dia que fe-
ñalare el dicho Abad ele d o , y fe dará á cada Capitular , jr 
Congrcgance de los que afsiítieren á la cal elección qua-
tro reales de las rencas del dicho Cabildo , el qóál eleólo.,' 
acepte la elección, pena de incurrir en las penas de lasConf-: 
ticuciones,que fe liguen j y cufnplMo el año de fu oficio,no 
pueda ninguno fer reelegido , n i pueda halla pallados cre$ 

B i anos 



^ ConíliEUciones del 
anos fer buelto a elegir para el tal oficio á c Abací. 

ENCARGOS > T OBLIGACIONES DR 
Abad, 

EL tal Abad eledo,tenga obligación todas tas vezes^que 
fuere ncceílario juntar Cabildo, ó Congregación , ó ro-, 
do junto , dando orden, y cédula á la perfona, que ei 

Cabildo, y Congregación tiene , y debe tener para efte minif-
terio, en la quai cédula íeñalara el di'a, y la hora , y el lu
gar donde fe ayan de juntar , en el ínterin que no elhiviere 
hecha la Sala Capitular, y eftándolo en ella, y no en otrapari 
te, les aya de juntar , fino es en cafo que la necefsidad, y bre.̂  
.vedad del tiempo pida otra cofa. 

Afsimifmo renga obligación el dicho Abad a regir , 5 
governar todo el Cabildo Parrochial , y demás Clerecía dg 
cfta Ciudad,y fus Arrabales, en todos los ados públicos de 
Procefsiones Ordinarias, y Extraordinarias,Rogativas, Entierros 
de Reyes ,ó Prelados, ü en otros á que fc.an llamados dichq 
Cabildo, y Clerecía, 

Afsimifmo tenga obligación el dicho Abad a hazer cuni3 
plir rodos los encargos del dicho Cabildo , y Congregación,,' 
como fon los Anu'crfarios, y Eieíbs de prefentes, y las Ro
gativas de las quarenra Horas de Nueftra Señora de ta Fuencisla,1 
y en tus días, en fus Conílituciones determinadas. 

^ Afsimifmo tenga obligación el, dicho Abad nuevamente 
electo de juntar Cabildo, dentro de oclw días primeros figuien-i 
tes á fu elección en la iglefia que le pareciere, como vá dicho,; 
para que en ella fe nombre Secretario, y Contadores, y demás 
Oficios, para el̂  goyietno del dicho Cabildo, como ira declara-
ido en la conílitucion del nombramiento del Secretario,y ñ 
falcare á eílo incurra'el dicho Abad, en vn ducado de pena, 
aplicado para gaílos dd dicho Cabildo^ 



Cabildo ParrocKíal y 
'Afslmifmo tenga obligación el dicho Abad , Cx falcara 

toesfonuimente a la afsiftencia de qualquiera Procefsica Ge-
nerai jaPartkular rOrdlnaria 5ó Excraordinaria, por citar en
fermo, ó aufente de la Ciudad á embiat "el cepeto de placa, 
que es la Infignia^del tal Abad , y con el qual rige, y goviei-
na dichas Procefsiones, o Rogativas,y a dos públicos, y le ha 
'de erabiar a la Igleíia, de donde fale la tal Procefsion, ó Ro
gativa , para que el Cura Capicular mas antigua, y no otro 
govierne , y regir coda la dicha Clerecía en la forma que úS 
dicho. Y fi falcare á embíarle el dicho ceprro, incurra ea 
pena de ocho reales, aplicados para' gaftos del dicho Cabildo: 
mas íi eftándo aufente fucedierc determinarfe por el Señor 
Obirpo, ó fu Proviror,d Ssde-Vacanre, algunaProceísion Ex
traordinaria 5ÍQ Rogativa,en cal cafoj aunque no embie el cep-
t ro , no incurra en pena alguna. Y el Capitular Cura mas 
antiguo, íi en la cafa del dicho Abad , no fe le dieren , IQ. 
btííque de otra íglcíia , para governar j y regir lo faíbdicho^ 

E S T A T U T O I I . 

D E L A PROPINA DEL- A T A D : 

ITEM,eftacuirnos,.y ordenamos, que por el trabajo , y cuyá 
dado de los encargos referidos, en cada vp ano, al.dicho 
Abad, fe le den de propina, feis ducados, los qua'es co

bre 44-las rencas del dicho Cabildo, y el Mayordomo le acuda 
con ellos cada, y quando que los pida. 



6 Conílícuciones del 
E S T A T U T O I I L 

DE LAS MULTAS £ V E SE JÍAÑ, 
ée ha&er. 

1TEM)eílacirimoS,y oráenamos; que fí algun Caplrulat det 
Cabildo falcare á alguna cofa de las queden eftas Confti-: 
tildones íe difpu£ere ^ nueftro Abad le pueda multar en 

quatro reales, y no en mas, falvo fi el delito pidiere mas rigor, 
tjue en tal cafo^ juntando a Cabildo, y propuefto por nueftro 
Abad, en lo que ha delinquido por acuerdo del dícht) Cabildo,' 
fe le pueda raukar ien lo que pareciere conveniente-, y fiempre 
í p que íe mukare, fea para galios del dicho Cabildo. 

E S T A T U T O IV. 

DEL NOMmAMIENTO D E L S Ei 
vritarhyy fus obligaciones. 

TE^>eftatuimtjs ^ ordenamos, que aviendo el diclio Abad 
eleáo, juntado Cabildo, como fe lleva dicho para el nom
bramiento de Oficios , el primero, que fe ha de nombrar, 

l ia de fer el de Secretario, el qual fe hará proponiendo dos, 
eres, los que al Abad le pareciere, y de eftos por votos fe-

ĉrdsos fe elija el que mas pareciere conveniente, y el que tu
viere la mayor parte de votos, aunque no fean la mitad, queds 
por tal Secretarlo, y defde efte dia comience fu excrclcio, y ^ 
Secretario antecedente exerga.haíta ver eícdto efte íiombra-
mlento , porque hafta entonces lg dura. Ei qual Secretario 
l^nga obligación, lo figuience. ^ 



Cabildo Parrochíal 7, 

m i l G A C I O N E S . B E L "SECÍÉTARÍÓi 

LO primero ^ tenga, obligación el tal Secretario á efcrivir 
codos los Acuerdos, Nombramientos, y Comifsiones, que 
por el dicho Abad, ó por todo ei Cabildo fe hizieren, y. 

las Comifsiones-, que á cada Capitulad fe le dieren , para lo 
qual tenga, obligación el dicho Secretario á llevar á todas las 
Juntas , que por el dicho Abad fe llamare el Libro de fus 
Acuerdos, y el traslado de. eftas Conftitucioncs,y recado de 
efcrivir, para, que en dicha Junta fe eferiva lo que fe acordare, 
y las Comifsiones que fe dieren, y para que efe ¿lo.. 

Afsimifmo tenga obligación á notificar qual quiera multa! 
que fe hiziere á qualquier Capitular, por el dicho Abad, ó por 
el Cabildo, y ü faltare á qualqualquiera de las cofas fufodichas, 
y lasquefe dixeren tocantes i f u obligación, incurra en pena de 
feis reales, aplicados para el gafto del dicho Cabildo.. 

Afsimifmo tenga obligación dicho Secretario a llevar á 
todas las Juntas los votos, y cantarillos, que dicho Cabildo tie,. 
ne para votar, lo que fuere neceíTario. 

Afsimifmo tenga obligación dicho Secretario á efcrivir 
todas las cuencas déla Haz i en da de nueftro Cabildo, y planas; 
délos Capitulares, y repartimientos de gallinas, y las elección 
nes de Abad, y Secretarió,.como; fe lleva dicho. 

E S T A T U T O V . 

B E L A PROPINA D E L SECRETAR lOi 

IT E M , eftatinmos , j ordenamos, que por- el trabajo que ha 
de tener ei dicho Secretario, fe le de encada v n a ñ b cin

to ducí^Q$ de las rencas del dicho.Cabildo, y el Mayordomo,, 
que 



míHakíones cleí 
que fe los pague el día que fe otorgaren las cuentas de la Ha-i 
zisndá 5 y ganancia de los Capitulares. " f 

E S T A T U T O V I 

D E L N O M B R A M I E N T O D E CO* 
mtjfarios» 

IT E M , eftatuimos, y ordenamos, que todas las vezes que 
fuere-neceíTaiio para algún negocio del dicho Cabildo 
nombrar vno, ó dos ComlíTarios, nueftro Abad por si fo-

lo lo puede hazer: mas fi algún Capitular,le pareciere esne-
celTario otro alguno fuera de los que tuviere nombrados di- • 
cho Abad, y pidiere Abad, para nombra rá otro, fe le ayan 
•de dar, fin que por cfto incurra en pena alguna, pues no es, 
inobediencia. 

ESTATUTO V11. 
D E L N O M B R A M I E N T O D E C O N 

Jadorcs,y fm ohl'ígaáonts. 

cuentas de la Hazlenda, que fe han de hazer por el mes de Fe.' 
brero de cada vn ano , y al repartimiento de las ganancias de to
do el año , y el repartimiento de las gallinas, todo lo qual han de 
hazer por el Libro Contador del dicho Cabildo, el qual Libre 
Coatador ha de tener todo el año vno íblo 3 acendiendo q^e, ' 



Cabildo Parrochíal. 
yayan fucediendo en antigüedad,los qualcs quatro Conrado^ 
res han de fer nombrados por codo el Cabüáo}porque tiene in
conveniente, que fean por fucceísion de fefcnos,como lo ha mof^ 
trado la experiencia, á ios quales fe dará el dia de las cuentas, 4 
cada vno quatro reales, y el día del repartimiento de las gallinas 
dos reales, y al que tuviere el Libro Contador todo el año qua-j 
tro reales mas elle dia de las cuentas, el qual cendra ocho reales^ 
y los demás á quatro reales, y al Secretario, y Abad la miíms* 
propina , que á los demás Contadores. Con advertencia ,que íi 
el Capicular Contador cayere enfermo,ó fe aufencare de efta 
Ciudad, tenga obligación el Capicular, que en antigüedad fe le 
íigue á contar lo reftance halla el cumplimienco del a ñ o , que fe 
da fin con el vlcimo dia de el, y principio para el Contador nue-r 
yo, defde el dia de Año nuevo, y afsi fuccefsi va mente. 

El qual dicho Contador tenga obligación á llevar el Li-J 
bro,y recado de efemir á todas las Fieftas, y aiViftencias que 
tiene obligación el dieho Cabildo , pata que allí cuence los 
que aísilfcen , y ganan , y ponga ios que pierden, para que no 
fe confundan ías ganancias de vnos, con las perdidas de otros^ 
y cuence eon vn Capitular de los antiguos, firmando el dicha 
Contador , en qualquiera de las afslílencias dichas, y no cuen
te á ninguno que falcare, fino es que el dieho Abad le diga, íi 
gana, ó no , y fi de otra fuerte contare, y falcare á qualquiera 
de las cofas fobredichas, fea multado el tal Contador en dos 
reales de plata : y íi contare á alguno, que no fe deba contars 
fuera de que la ganancia no pallará adelante para el tal con-; 
tado, íerá el cal Contador multado en quatro reales, codo apli-j 
cado para gallos del Cabildo. 

Y porque el día que fe hazen eílas cuencas de todo el ano,' 
y fe ajuílan las planas con dicho Mayordomo , fe juntan en 
las cafas, y morada del dicho Abad,ciene obligación de com-
bidar á los dichos quatro Contadores, y Mayordomo, y no mas 
preciiamente, fino dexandolo á fu voluntad, y les ha de dar 
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Vna comida, la qual por cvkar «ceíTos, y competencias, pues 
folo íe hazc poc confervar la paz^ Y amiftad, determinamos fea. 
muy moderada, y fin execílb ; y íi pareciere á los que fe halla* 
ren preíences aver excedido el termino de la templanza, fe le 
fueda caítigar al tal Abad,en lo que pareciere al Cabildo,y 
los que fe hallaren prefentes ; los quales queremos que folo. 
fean Capitulares, y no otro alguno, ni Seglar, aunque fea en 
¿q muy propinquo pariente del dicho Abad., 

E S T A T U T O V I H 

D E L MODO Q V E S E H A D E T E i 
neren U recepción de los Capitulares en 

la expulfim. 
T E M , cftatulmos , y ordenamos, que por quauf5 todos lo5 

Curas proprios de efta Ciudad ,.y fus. Arrabales, y Jos BeneJ 
ficiados proprios, que tienen titulo, y pofíefsion > tienen de-2 

rechojá íi quifieren que fe Ies reciban por Capitulares en el di^ 
fcho Cabildo, fu recepción ha de fer en la forma íiguiente.. 

Que el tal Cura proprio, ó Beneficiado , que pventenda fec 
Recibido pcrCapirular , prefente por petición in /h ipl is íu titu
bo, y poíleísion del tal Beneficio á nueftro Abad 5 el qual di-' 
tho Abad juntara Cabildo para eñe. efetto, y. fe leerá la pre
sten íion del pretendiente , y oyda ,y entendida, el dicho micU 
%vo Abad, nombrará dos ConiHlarios, a los quales fe entregaran 
los tirulos, y pofíefsion del dicho Beneficio , y ñ fuere por Bulas 
'Apoftolicas, las mefmas Bulas, para que todo examinado por di-
tiios Comillaríos, y viílo tener titulo legitimo , lo declaren a 
nueftro Abad, y dentro dedos dias, que fe Íes afsigna por termino 
fim yer lo§ tales deípachaSjhaílaüdo eilár. legítimamente, y con-

p forme 
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forme á derecho /ele reciba por cal Capicular > pagando primero; 
y ante codas cofas duciencos reales de moneda de vellón, que af-
ligna por propina , para que fe reparcan enere codos los Gapitula-; 
í e s , que fueren al preíence del dicho Cabildo, ganando en cfta 

• diítribucion los que eíhivieren enfermos, ó auientes, o encai ce
lados , y jurando de guardar codos ios Eílacutos ,que cu viere d i 
cho Cabildo, al ciempo de fu recepción, ó ios que nuevamente 1c 
hiziereo ? jurando de procurar el aumento, y confervacion de di
cho Cabildo , y fus aumeneos : codo lo qual ha de eferivit, y dac 
fce , que fe le ha hecho notorio nueílro Sccrecario de dicho Ca-
büdo. Y para la entrada ha de prefer.car dicha petición, y citulo, 
y para fu recepción el Capitular moderno, le aya de llamar, y he* 
cho el dicho juramento, y paga de propina, quedará por tal Ca
pitular, el qual la primera Fieita, ó fea de prefcnce,»A,dvocación,' 
la ha de ganar para perder por aumento de dicho Cabildo, y re
cibido, fe le bol verán por nueílro Abad codos los papeles, y tltu« 
Jos que prefentó para fer admicido. 

Y vna vez admitido el dicho Capicular, no plicda el 'poc 
fu autoridad , y güilo defpedirfe del dicho Cabildo , fino fue reí 
por la caula de reíignacion ,aunque alegue muchas canias pa
ra fu pretenfion , y íi cal precendiere, ó intentare fe le pued^ 
multar, á difpoficidn del dicho Cabildo : mas íi el tal Capitu
lar fuere incorregible ,y no guardare la obediencia á nueílro 
Abad, que tiene, jurada en fu recepción , fe le airoríeílc poc 
nueftro Abad fea modefto , y atento á fus obligaciones,)7 no 1c» 
íiendo , y aviendole nombrado dos Comiíiafr-*s, que en nom
bre del Cabildo fe corriga, y fi eftuvierc percimiz el Cabildo, 
le pueda caftlgar en lo que pareciere convierúenré, y conrinuat 
el caítigo, hafta efpelerle del dicho Cabildo , la qual cípulílon 
fea por votos fecreros, y teniendo en ella las dos pavees de los 
vetos, qi>e fe hallaren prefentes, y ícan llamados por nueftro 
Abad para eñe efecto, y no fe le expela de otra manera, aten
diendo ala paz,y vnion. 

C 3. 
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E S T A T U T O IX. 

D E L N O M B R A M I E N T O B E L 
Maejíro de Ceremonias , j fu ohli* 

IT E M eftatuimos; y orcíenamos, que todos Tos años > quánd(3. 
fe nombran los demás Capitulares, para los mlniftcrios que 
les tocan, fe nombre vn Maeftro de Ceremonias, el qua| 

nombramiento le haga folo nueftro Abad , y el tal Maeftro de 
Ceremonias,cenga obligación á afsiftir á nueftro Abad, ü á 
otro qualquier Capitular en el Alear, quando folemnemente fe 
celebra alguna Fiefta de nueftro Cabildo^ e Congregación 5 ó al^ 
gun Oficio de Entierro de Prelado ,Rey,ó Principe , para que 
en los tales aílos fe guarden 9 y execuien las Ceremonias ,conJ 
forme á los Rituales Romanos, porque en efto íe mueftre la au» 
toridad, y gravedad, que en tales ados fe requiere, y tenga 
©bligacion dicho Maeftro de Ceremonias , fi fuere neceftario 
nombrar Caperos, para que afsiftan en el Coro. Y afsimifmo 
avifado por nueftro Abad, ó por fu autoridad , folo pueda a 
qualquier Capitular, que no eftuviere con decencia, y atención» 
fin parlar en el Coro, corregirfelo, y los vnos, y los otros ten* 
gan obligación a obedecerle,}7 fino lohizieren , y diere cuenca 
á nueftro Abad,fe les multe en lo qye pareciere convenienre, 
pues es todo tan decente al citado Sacerdotal , y minifteri^ 
que fe exeres. 

ESTA-
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E S T A T U T O X. 

D E L A OBLIGACION B E LOS CAPI-
fulares mas modernos* 

IT E M , eílatmmos,y Ordenamos, que todas las ve^es que aí-
guna perfotia Eclefiaftka r p Seglar viniere á alguna co-
mifsion,ü á tratar algún negocio con nueího Cabildo,el 

Capitular mas moderno, que fe hallare en el dicho Cabildo,ten-
§a obligación á falirle á recibir, y ai tiempo que fe defpida, he
cha fu legada:,acompañarle halla la puerta,y íi fuere la coi 
mifsion de parce del Cabildo ,Cathcdral, ó de la Ciudad ,Q de 
los Nobles Linages, ó Ca valleros delMoyo , en tal cafo falgan á 
recibirles , y al defpedirle dos Capitulares mas modernos, y no 
mas, y todos los demás fe eílen en fus afsientos, haziendo la 
cortgfia debida. Y afsimifmo los dichos dos Capitulares ma? 
modernos, rengan obllgacio,n á veílufe de Diácono, y Subdia» 
cono,todas las vezes que fuere neceflario para la eelebracioa 
de algún Oficio Solemne, ó Rogativas de quarenras Horas ea 
Nueftra Señora de la Fucncisla , celebrando la Miíía nueftro 
A b a d y no de otra manera, fino fueie por vuluntad íuya, y 
en cafo qjue el que celebrare la Milla Solemne, no fuere. Ca
pitular de nneñro Cabildo ^ ellos, ni otro Capitular fe pueda 
veftir de Diácono, ó Subdiacono, pena. de íeis reales, aplicados, 
para galles del dicho Cabildo, y íi alguno fe atreviere áveílir-
fe en dicho minillerio, ím licencia del nueftro Cabildo, fea 
multado en lo que pareciere al dicho Cabildo , y eÜa licencia 
fijo la pueda dar por si folo rmeílro Abad , fino es juntando-. 
Cabildo para ello , y la diere incurra el dicho Abad en pe-
fcade ocho reales, para el gafto del dicho Cabildo. 

Afsimiúno teugan obligación dichos dos Capitulares mas. 
mo-

http://pena
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modernos ha acompañar a nueílro Abad,guando en las Vifpc; 
ras capicula,y va á la inccnfacicn del A i r a r , ó quando orro 
qualquier capiculare, como dicho es ,7 no vayan mas que los fu, 
fodichos, ye l Maeftro de Ceremonias. 

Afimifmo cengan'Obligación dichos dos Capiculares á dezir 
en las Vifperas, y Salves los Verfos, y en las Vigilias, y Oft. 
cios de Difuncos, la primera, y legunda Lección, aun que fean 
ambos de vn mlfrno Coro. 

Afsimiímo tenga obligación él mas moderno a avifar a 
todos los Capiculares quando nueílro Abad quiíiere bazer 
alguna junca,quando eílán en alguna IgleGa para qualquier 
negocio, con la mulca que pufiere nueílro Abad, que en las 
demás, tiendo fuera 4e dicho xiempo, avifá, elMonkoc con el 
orden dicho. 

ESTATUTO X I Í 
D E COMO SE B J D E GANAR. EL 

- P m > y Gallinas, 

IT E M , eílacmmos, y ordenamos, que por quanco en las afsil 
tencias, que el dicho Cabildo tiene obligación jfc ganan fue
ra do ias diílribuciones, que eílán fignadas á las cales aísií-

tencias, que fon dos reales á cada Capicular, fe gana el Pan, y las 
Gallinas, que el dicho Cabildo tiene de fus rencas, y Cenfos per-
peruosjíe declara,que el Capitular que afsiíliere,y ganare la 
«nayor parce de las Advocaciones de las íglcíias de ella Ciu
dad, y fus Arrabales, gane las Gal linas, y Pan , que con igualdad 
fe reparte, y debe repartir entre los diehos Capiculares, con ad-
verteucia, que el dicho Cabildo cumple con encargar cator
ce Miüas en cada va a ñ o , conforme á la refolucion hecha poj 

el 
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gl Ordinario, las quales elidías catorze Miflas Han ckfer rezai 
das, y por no confundir en que Iglefias ís huvicren de dczír^ 
fe declaro, y fe declara, que fea. las Pairochias , en las qua]e§ 
fe celebra la Feftividad del Santifsimo Sacramento , que fe lia-, 
ma la Cacor^ena^y el dicho Abad tenga obligación á cncar-
garfelo al,Cura de la. dicha Iglefia , f i fuere Capitular , y fino al 
Capitular mas próximo á dicha íglefia; y íi fucedieíFe no fec 
hafta en eíle numero los Capitulares de las Catorcenas , las 
pueda fuplir en las demás , pagando ai Capitular, que las di-
xere dos reales de limoína. de. las rentas, del. dicho Cabildo,', 
ello fuera de fu afsiftcncia.. 

Advierteíe, que efta mayor parte de las Advócaciones^ fe 
entiende de las catorge Ficftas referidas, que llamamos Cator
cenas, para ganar dicho Pan, y Gallinas, aunque en las demasíe 
gane las diftribuciones dichas.. 

Y fe declara, que para dicha ganancia de Pan ,y Gallinas/ 
foloha de fer la mayor parte de codas ías Advocaciones de eíla 
Ciudad, y fus Arrabales, fiendo los tales Parrochos Capitulares 
del dicho Cabildo, y no de otra manera, y fino ganare la mayor 
parte, pierda dicho Pan, y Gallinas, 

ESTATUTO XIL 
DE COMO' S É H A N D E G A N A R 

Las afstfiencias, y a que hora, 

"TTEM, eflatuimos, y ordenamos, que en todas las Fieftas,afs 
JL de Preícntes, eemo de los Aniverfarios, y Advc caciones,i 

tengan obligación los Capitulares del dicho Cabildo de af. 
fiftir para ganar la tal Fiefta, ó Aniverfario, ó Advocac]on5avien-
¿oVifperas hade eítár coníobrepelliz. enfuCoro, y lugar que 

h 
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le perccnecc, como tal Capicular janees que la capitula fea ae'abai 
da de cantar por el que capitula, víi ay Vigilia antes que 
acabe- de dezlr la primera Lección , y en las Miffas ha de cftdr 
en dicha f»rma j antes que fe acabe de cantar el Ofertorio, y ¿ 
á eftos tiempos dichos, no eftuvíerea dichos Capiculares en 1̂  
forma dicha, pierdan la diílribucion r con advertencia-, que ea 
las Fieílas de Prelentes,fe gana,y diftribuye ia tercera parre de 
le que aquella Ficíta correfponde en las Vlfperas, y otras dos 
partes a la Mida ,facando primero dos reales, para el que dizela 
MiíTa, que xs di eííipeadio queTiempre feíeñala, y enlas A.dvo-
ciones, que no fon de prefentes, fe gana toda la diftribucion en 
las Viíperas , y encargando , como va dicho, en la Conílicucion 
onze,la Miíia rezada, en la forma que alli fe refiere, 

Afsimifmo es deciaracion, que en las afsiftencias de pre
fentes , afsi de Fieílas, corno de Procefsiones, no gana ninguno 
que no afsi (la, aunque eíte enfermo; mas en las Advocaciones, 
y Ankerfarios, que no fueren de prefentes, ganan ios enfermos, 
con cal que fe embie á contar por tal enfermo , y para que 
fe -fepa ara vificarlc. Y4e advierte, que el-tal Capitular, que fe 
contare por enfermo, no pueda aquel día falir de cafa , y íi, fe 
liere, fuera de que no fe le contará la ral afsiílencia, fe le mul
tará j y para que fe cuentevbafta que avife á nueftro Abad,o 
ai Contador, ó á qualquiera Capitular que lo diga , para que lo 
haga notorio a nueftro Abad, para que el Contador cuenta 
con fidelidad , y certeza, fábiendolo de nueftro Abad. Y ií 
avifarc el ral enfermo al Contador, tenga obligación antes que 
le cuente, dar noticia á nueftro Abad, y íi de otra fuerte le 
contare, incurra el tal Contador en pena de quatro reales, y el 
ral enfermo gane la diftribucion de aquel día i y para vcníicar 
que el que fe ha contado por eníermn, ,ha falido fuera de fu 
cafa , bailara, nue qualguiera Capicular lo cerciíique , dándole 
feñas de fu, falldaj y en tal cafo ^ fuera que no ganará la diftribu
cion , como ya dicho., defde luego fe le da por multado ca 

qua; 
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quarro reales:y los aufentes en dichas Advocaciones; no gá^ 
n a n ¿ n o es que eften ca negocio del Cabíldojy por acuerdo da 
el ,que en tal cajo ganará , como lea Fiefta de p reí en ees, n i 
Proceísion. .v 

E S T A T U T O X I I I . 

B E LO Q V E SE H A D E PERDER 
el primer ano. 

IT E M jcftaruímos, y ordenamos, que el Capkulár fiuevá-
mente recibido,tenga obligación en fu primer año á ga
nar el Pan^y Gallinas,en la forma que va referido en la Conf-

titucion onze, lo qual aviendolo ganado,lo hade perder para 
augmenfo délos demás j y fi fucediere , que en el primer año 
de fu entrada , no ganare dichas Gallinas, y Pan , tenga obliga
ción á ganarlo el fegundo año; de manera , que hall^ que vna 
vez la aya ganada, para perder las dichas Gallinas ,y Pan, no 
gane para si, fino folo las afsiílencias ,y diftribuciones,que er̂  
^ilas íe hizieren. . 

E S T A T U T O X I V . 
ofím B E LOS Q V E F E R M V T A N SVS 3 £ -

mfícloj , o los dan a penfún* 

IT E M , eftatuimos, y ordenamos, que qual quiera Capitular* 
que reñgoare , o permutare fu Benchcio /con que entró 
en el dicho Cabildo, defdc el día de la reíignacionjó per-

muta^ no gane cofa alguna de qualquier emolumento del dicho 
D. fas 
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Cabildo, fino antes fi huvkrc tecibído ai gima cofa, tenga ohll: 
pación de reftituirlo, defde el dia que fe hiziere la gracia de fe 
tal refignacion, o permuta, fin atender á otro t i tu lo , ni decía, 
lacion alguna, excepto, que fi al tiempo de la tal refignacion; 
© permuta huviere aísiítido en dicho Cabildo, y fus ganancias» 
Ja mayor parte de las Advocaciones referidas, huviere ganado las 
dichas Gallinas, y Pan , fe le ayan de pagar en la forma, que á los 
'demás Capitulares, con advertencia, que fi huviere recibido al-
guna Ficfta de prefentes, ó treceno dinero, fe le aya de defcontar 
3c lo que afsi huviere ganado eñ dichas Gallinas, y fino lo tuvie. 
re ganado, fe le requiere, que dentro de nueve^ días lo buclva á 
perder de nueílro Mayordomo, y fino lo cumpliere, fe le pued^ 
quitar, a difpoficion de nueftro Abad, y Cabildo. 

E S T A T U T O X V . 

LOS QlJE SE A V S E N T A N DÉ 
ejia Cmdad, avienda refígnado f m 

B̂eneficios. 

T E M , eftatuimos, y ordenamos, que fi algún Capitular He 
nueftro Cabildo permutare el Beneficio con que entro 

i fin Beneficia 
y por tiempo 

¿a derechó pa-] 
ra poder fer Capitular de dicho Cabildo, y prefentare fu petición^ 
y titulo ante nileflio Abad , referida en la Conftitucion oótava, 
Te le reciba,fin que por ello pague propina alguna, ni tenga 
obligación a perder el Pan, y Gallinas'del primer año , fino can 
folamente pierda la antigüedad , que antes tenia; y efto miüno 
íe enciende en quanro » perder las antigüedades, con los qufi 
c/lándo eu dicho Cabildo permutan vnos con otros. 

£STA¡ 

i 
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E S T A T U T O XVU 

DE LOS E N T I E R R O S D E 10$ 
Capitulares, 

ITEM,cftatuimos;y ordenamos^ que quafteb fu cediere l í 
xnuerec de algún Capitular, nueílro Abad ceoga obllgacioá 
á avifar á codos los Capitulares, la hora que hade fer eí 

tal Entierro, y de donde ha defalir la Cruz, para acompañar el 
cuerpo, que ha de fer íiempre de la Igleíia, donde el cal difunta 
Capitular fuere Cura, ó Beneficiado proprio: pues efto es coníor-' 
me á Derecho , y han de aísiftir todos los Capiculares en la ral 
Iglefia, de donde ha de falir la Cruz, con fus fobrepellices ,Bo-' 
netes, y Eftolas negras, y no de otra color^ ó morada,y el que de 
otra color ía llevare, incurra en pena de dos reales,y han de 
aísiftir al Oficio de Encierro , haíta que de codo punto fe aya, 
acabado, y el tal Difunto tenga obligación de dar á cada Capi
tular, délos que afsi ft i eren peí fonal m en te vna vela blanca de É f ) rm 
media libra,y efta afsiilencia fe cuenta por afsiílencia depre- firmad* 
íenres, diíhibuycndo á cada Capitular dos reales , los quaíes en qu'dia 
fe han de pagar de la H^zienda del dicho Cabildo , porque el i la vela, 
Difunto no paga mas que las velas dichas, íino fuere otra cofa demedia 
la que diípuliere en fu teftamento : y tenga cada Capitular obli- l i^ra, 
gacion dentro de vn mes á dczir por el tal Difunto vnaMiíIa 
rezada ,y nueítro Abad, tenga obligación á hazer el Secreta
rio regiftre las Memorias, que fe puíieren en la Igleíia, para que 
fe cumpla. La qual Iglefia ,por no andar variando , deíde luego 
nombramos para la Ciudad lalgléfia de San Marrin , y para los 
Arrabales la' Iglefia de Santa Columba, en las quales fe aHja, 
tan las Memorias , de los que tienen obligación al cumplí-

P 2- íüien-
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imencode las tales MiíTas. Y paíTadó el termino referido, nuefj 
rro Abad les obligue por rigor al cumplimiento , y el quc 
faltare fea multado en. dos reales,fuera de la obligación de 
f al MiíTa. 

Y fe advierte , que fi defpues de aver cumplido» el dicho 
Cabildo, con el dicho Oficio de Entierro, fus herederos, ó pa
rientes del dicho Difunto, quiíieren el dicho Cabildo afsifta a 
otro Oficio de novena, ó cabo de año, ó en otra manerajayan 
'dé pagar por la tal afsíftencia diez ducados de moneda de ve-' 
llon ,quefchan de repartir entre los Capitulares, que períonal^ 
mente afsiftieren, y no de otra manera, 

Y fi fucediere, que algnn Clérigo que huvieíTe fido Câ  
titular del dicho Cabildo, muera dentro de efta Ciudad, y qui. 
íiere que el dicho Cabildo le entierre ,aya de dar los dichos 
;diez ducados, y las velas de a media libra referidas , y con eftq 
íenga obligación el dicho Cabildo á enterrarle, 

Y íi acafo algún Capitular fe mandare enterrar en al.' 
gun Convento de Religiofos, óReHgioíás ,y los Prelados de 
los rales Conventos,no permirieren que nueftro Cabildo ce
lebre el Oficio en el Altar Mayor, nueílro Abad, o Preíiden-
tc difponga fe paííe de largo por la puerta del tal Convento,' 
y vaya con fu orden a la iglefia mas próxima al tal Con-, 
vento, j allí celebrará fu Oficio, y cumple con efto, y lo mif-
mo ferá de los Encomendados, y pata efto nueftro Abad, o 
Prefidente embiará vno, ó dos Comiliarios, para faber ja de
terminación de ios tales Prelados jantes de íalir con la Cm 
de la Iglefia. 

ESTA: 
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E S T A T U T O XVII. 

D E LOS E N T I E R R O S D E L O S 
Encomendados. 

IT E M ? eílatuimos,y ordenamos, que íi aíguná períbna Ecíei 
fiaftica, ó Seglar quifiece, ó por fu teílamenco dlípuíiere^ue 
nueftro Cabildo afsifta al Oficio de fu Encierro ,'aya de dar 

por la dicha afsiftencia veinte ducados de vellón, que hazcn da-; 
cientos y veinte reales, y ácada Capicular de ios que afsiíHe-
ren al dicho Oficio, vna vela blanca de media libra > y eíla 
afsiftencia es de prefences, y folo fe diftribuirá eníosquefe Rá'i 
liaren en el tal Oficio, advirtíendo, que han de eftar defde el 
principio de la Miíía en la ígleíia, donde fe celebrare, y de ocia 
manera, no ganará la dicha diítribucion. 

E S T A T U T O X V I I I . 

Í)EL O R D E N Q V E SE H A B E TE* 
ner en los aclos.qtte fe juntare nueftro Ca

bildo , j fns antigüedades. 

I T E M , eflauumos, y ordeñamos ,que todas vezes que nueílra 
_ Cabildo, por d ílamamiento de nueftro Abad fe jiintare, 

ó á celebrar alguna Fiefta,ó Aniveifariojtengan obligación 
todos los Capiculares de guardar fus ancisuedades, y Coro que 
les percenece, y el Maeího de Ceremonias, no coofienra fe parle, 
ni rezen horas ningunas Canónicas , fino que fe arierda al 
Ofi c io que fe eftá celebrando, caneando con la folcnmidad , y 

pao* 
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páufas que k requieren: y ÍI enla taF junta, que nueflro Abad 
llamare, íuere neceíTario hablar para dar fu parecer en pubiu 
co de lo propueílo poc nueftro Abad ,cada vno hable,y de 
fu vb to , y parecer en el lugar, y antigüedad que le tocare^ fin 
que vno interrumpa al otro, ni replique á lo que otro dixerc; 
y íi fuere neceíTario votarlo en fecreto por algún Capitularle 
pidiere que fe vote lo que afsi fe huviere de deterttiinar, ten
ga obligación nueftro Abad á mandar al Secretario, de las 
Abas para los tales votos, y cada Capitular vote por la anci. 
guedad que le tocare, fin replicar fobre loque fe huviere pro. 
puefto,pena de que nueftro Abad le pueda caftigar á qual-
quiera que replicare) ó inrerrumpiere al que eftá hablandoj 
y en quanto á las antigüedades fe entiende jfegun la recep. 
Clon de cada Capitular: con advertencia, que es éntre los Curasj 
que Beneficiado ninguno no tiene, ni puede tener, ni adquirir 
antigüedad con Cura ninguno, aunque no fea de fulgleíia:yel 
cal Beneficiado fea primero recibido por Capitular, que efto 
c$ conforme a derecho, y toda razón , y lo que dizc el Philofo 
pho,que f»pf¿emnm infími non atíiitgit infimum fupram'} 7 y ios 
Beneficiados fcntre si guarden, y adquieran fu antigüedad ,fe: 
gun fu recepción, y no en otra manera. 

E S T A T U T O XIX. 

A Q V E HORA SE H A N D E CELE' 
érar los Oficios , j a qm tiempo fe ganan 

las Procefsioncs. 

IT E M , eftatmmos , y ordenamos, que todas las vezes qüf 
nueftro Cabildo fe juntare ala celebración de alguna Fsí-

t iv idád jd Aniverkrios s la qual Feftividad tenga Viíperas pof 
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5 tar'áe, ó Vigil ia, aya de fer riempre5yen todo tiempo el tor 
car á Vjípsras>^ Oficio, en dándolas tres déla tarde, y no an
tes, y no íe de principio al dicho Oficio, ni Virperas, hafta avec 
dexado de t añe r ,y las Miffas de dichas Fcftividades,o Ani4 
jrcjEnoSjíc digan defde Pafqua de Rcíurreccion, hafta el dí^ 
de San Miguel á las nueve de la mañanas, y defde el día deSar* 
Miguel, halla Pafqua deRefurreccion a las diez, efto fe emicn-; 
de, que han de tocar en dando dichas horas, y no fe ha de em-' 
pezai el Oficio, halla aver dexado de tañer , lino fuere con cort^ 
lentimiento de todo el Cabildo, y el qvie antes empezare di* 
chas Miíías,ó VifperaSjtenga de pena dos reales, y los quedlí' 
xeren las MiíTas , tengan obligación á cantar el Prefacio , ¿ 
Pater nofter , y ninguno en el Coro comience los Sanftm^m 
Jos Jgnus, finlicencia de nueftro Abad, ó del Capitular que 
en fu aufencia prefidlere,y el que lo contrario cxecutarejoT 
dexare de cumplir, fea multado en dos reales. 

Y las Procefsiones, y Rogativas, que falen de la Santa Igle* 
lia para otra Parrochia, ó Convento,fe gane la mitad á la ida; 
y la mitad á la bueka, que en toda ella fon dos reales á cada 
Capitular, y es de prefentes: con advertencia, que aviendo pafj 
fado nueftro Cabildo de la vltima cafa de la Parrochia, donJ 
de falela dicha Proceísion , ó Rogativa,y no aviendo llegado 
el tal Capitular con fu fobrepelliz al puefto de fu Coro, pierda 
lo que le tocare. Y íi el Contador le contare á qualquier Capi
tular , que no aya ganado en qualquiera de las afsiftencias, que 
hemos dicho, fe le multe en quatro reales, y todas las ganan
cias que huviere hecho el tal Capitular, que le han contado, 
fe le quite de fu ganancia, y fe advierte , que el Capitular que 
en fu Iglefia recibiere la tal Proceísion, ó Rogativa, gane la 
diftribucion, como todos los demás, y fe l f debe contar, pues 
excrce el miímo minifterio. 

ES" 
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E S T A T U T O XX. 

D E COMO SE H A N D E EMPLEAR, 
los Cenfos del dicho Cabildo» 

IT E M , eñacuímos , y ordenamos, que codas las vezes que fe 
redimiere algún Cenfo de nueílro Cabildo , ó de la Congre-
gacion Sacerdotal, el dinero de la tal redempeion, fe ha de 

poner en el Archivo de tres llaves de nueftro Cabildo, y quaiv 
do fe aya de bol ver á emplear, aya de ícr con intervención , y 
^votosde todo el Cabildo, y no de otra manera ,aviendo exa-
minado los papeles, y el crédito dé la perfona,que lehuviere 
;de tomar í y no corra por cuenca de nueftro Abad, y ̂  de los 
Archiviílas folos, pues codo el dicho Cabildo ,es Adminiftra-
dor de toda la Hazienda \$M del Cabildo, como de dicha Con-
gregacion Sacerdotal, por la vnion , e incorporación que oy tie
ne dicha Congregación, con dicho Cabildo. 

E S T A T U T O XXI. 

Q V E SE L E A N LOS ESTATVTOS. 

I T E M , eflatuimGs3y ordenamoí?, que codos lósanos, el día, f 
tiempo que á nueftro Abad le pareciere, defpues de los 
nombramientos de Oficios referidos, tenea obligación a jun" 

tar enla Igletla, que le pareciere codo nueftro Cabildo, y en 
dicha junta fe lean todos IIUCÍITOS Eftatutos, para que fe ccnga 
mayor noticia de ellos, y fe acuda á las obiigaciones defusOft-
ciosjy en cfte dia leídos los dichos Eftatutos, tocios los Capi" 

fulares nuevamente juren de guardarlos en la forma que jo 
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hlzleron el día de fu recepción,y el Abad que faltare,y no 
hizieren que fe lean en fu año , tenga de pena vn ducado jirre» 
niiísibie, y el Capitular que faltare á hazer el juramento, tenga 
de pena ocho reales , todo aplicado para gaftos de diciiQ 
Cabildo. 

E S T A T U T O X X I L 

QVE SE V I S I T E N LOS E N F E R M O S X 
Encarcelados, 

I TEM, eftatuimos,y ordenamos,que todas las vczes que zU 
gun Capitular nueftro eftuviere enfermo , ó en la cncar-

t cel, por quaiquier delito que fea, nueftro Abad tenga obli
gación á vííkar los vnos jy los otros; y íi la enfermedad fuere 
larga, lo haga faber á nueíhos Capitulares, para que Je vif i -
ten, y nombre dos Comiiíarios para el miímo efe ¿lo ,y Tiendo 
de peligróle haga que difponga de fus cofas:shaziendo tefta-
mentó, y recibiendo los Santos Sacramentos, y íc acuda á fu 
coníuclo. Y al encarcelado informado de la calidad del deli
ro , nombre dos ComiíTarios pata que acudan á fu buen defe 
pacho,y coníuelo. 

E S T A T U T O XXIII . 

D E L R E C I B I M I E N T O B E L 
Ffélado. 

ITEMj eftatuimos, y ordenamos, que rodas las vczes que nue
vamente viniere nueftro Prelado á la afsiftencia del Obif-
padp perfonalmente,tenga obligación nueftro Abad coa 

dos Capitulares á ir al Arrabal de Hontoria, donde fu liuftrifsi-
£ su a 
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ma haze noche para fu entrada, y allí fe le vKítp, y de el pa, 
rabien, y bienvenido en nombre de nueílro Cabildo, y toda la I 
Clerecia , y el dia íiguience defpues de a ver entrado en fu Cafa 
por la mañana, tenga obligación el dicho Abad á avifar á todos 
los Capitulares, para que fe junten en la Igleíia de San Andrés, ó 
en otra la mas próxima á la Cafa donde huvkre hecho noche 
el dia de fu entrada, y defde alli vaya el dicho nuejlro Abad, y 
todos los Capitulares Juntos á vifitarle, y darle la bienvenida, y 
en vna, y ocr? parte nueílro Abad hará el razonamiento, con
forme pareciere conveniente , y el Capitular que faltare á lo 
fufodlcho, fea multado en vn ducado, irremífsible , y los dos Co
mí ffarios que han de ir acompañando á nuéfto Abad al Lugar 
de Hontoria, íca á voluntad del dicho nueílro Abad fu nom. 
bramiento, y íi alguno refiftiere, ó fe quificre cfcuíar, fea mulca-
do en dos ducados , y íi le pareciere á nueftro Cabildo, pued^ 
defpues multarle en otra mayor pena. 

E S T A T U T O X X I V . 

D E LOS Q V E SE H A N D E H A L L A K 
en las cuentas del Racionera Juan "Bautijla 

de Villa*ReaL 

IT E M , e íb tu imos , y ordenamos, que por quanto el Racione
ro Juan Bautilla de Villa Real, por fu tellamento nombro 

^por Patronos,y Superintendentes de las Obras Pias,que 
dexó fundadas en cí Hoípkal de la Encarnación, Extramuros 
de efta Ciudad , en laParrochia de San Clemente , al Abad J 
CabildoPartochia! desella Ciudad , para que afsiílieííen I las 
cuentas de íu Hazienda, y cumplimiento de encargos, que de-
m. (andados ̂ u s n u d U o Abad? con el Capicular mas antiguo, 

avien-
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aviendo comentado, por el que entonces lo era, vaya a dichas 
cuencas, continuando dicho nombramiento, por antigüedad de 
fus entradas, y vean como fe cumple, íbbre io quai les encarga, 
mes Ja conciencia. 

E S T A T U T O XXV. 

QVE N I N G V N C J P I T V L J K T V E * 
da entrar en cafas de fuego , ni Tabernas 

publicas, ni tener Juego en fu cafa. 

IT E M , eftatuirnos ? y ordenamos, atendiendo a la gravedad, f 
autoridad que tiene dicho Cabildo, y deben tener fus Ca
pitulares , y á la decencia del Hilado Ecleíiaftico , y buen 

exemplo, que cada vno tiene obligación á dar, que ningun Capi
tular pueda entrar en cafas publicas de Juego, ni Tabernas, don-i 
de de ordinario fe vende vino pnblicamenre ,'y fe juega con 
efcandalo ,y mas en prefencia de perfonas Ecleíiafucas : y el 
Capitular que en cualquiera de ellas dos cofas fuere inobe
diente , por la primera vez, defpues de la correpcion, y avifo 
que le hará 5 y debe hazer nueílro Abad , fea multado en 
ocho reales, para gallos del Cabildo, y por la íegunda en dos 
ducadosjy íi continuare , el Cabildo le caftigue mas rigurofa-
rnente, haíta tanto, que fien do neceílario le prive, y expela del 
dicho Cabildo 5 como indigno de tal junta , y coníorcío ;ni Ca
pitular ninguno pueda tener juego , en el qual fe mezclen Se
glares con Edefiailicos de oí diñarlo, por el poco refpeto que 
fe tienen, ' • : 

E z E S T A 
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E S T A T U T O X X V L 

10EL RECONOCIMIENTO D E LOS 
Cenfos perpeímstj hacienda dd Cabildo, 

ITEM, eftatuimos, y ordenamos, conodendo k neglígenc 
grande, que en la confervacion de los Cenfos perpecaos,liaa 
tenido los Capitulares de dicho Cabildo , por no averíos he

cho reconocer, á cuya caufafe han perdido maclios,qae de aquí 
adelance tengan obligación cada Gura enfuParrochia, á hazee 
recoger codos los Cenfos, que en ella hu viere de dicho Cabildo: 
con ad vertencia , que en las que cieñen muchos Cenfos , fe le de 
al cal Cura vn acompañado de nueftro Cabildo, para que le 
ayude á los cales reconocimientos Í y eftos fean de los que tie
nen menos en fus Parroehias} que á los que fe les ha de dar el 
alivio para el trabajo , es el de Santa Columba, Santa Olalla , y 
Sanco TUome • con advertencia , que íl alguno en fu Parrochia, 
por alguu refpeto ,00 pudiere acudir al cal reconocimiento, le 
trueque con el mas ptoxirao, para que lo haga j y efto con comif-
íion que dará nueftro Abad. 

E S T A T U T O X X V I I . 

D E L A PRESIDENCIA E N AVSEN-
cia de nmflro Abad, 

IT E M , eftatuimos, y ordenamos, que codas las vezesque nucí-
tro Abad falcare en los ados Públicos, ó Fellividades ,que 
por los del nueftro Cabildo fe celebran en vna , y otras par-

Tesa preüda el Capicular mas anci$uo, haziendo, y ordenando co-
! • do 
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'doloquenueflro Abad hizlera eílando prereiice,el qualPreíl-i 
tiente pueda dar licencia á qualquier Capicular que íe la pidiere,1 
efto no Tiendo MIíTa de prefeaces, que en cal cafo hafta acabada 
la MiOTa, ni eí Capicular puede pedir licencia, ni el Abad, ni Pre-; 
fidencedarfelajy l i la diere, y el cal Capicular fe fuere , pierda l i 
tal aísiftencia, y áefte ciempo de la celebración de las cales Mtí-f 
fas de prcíences, ningún Capicular pueda dezir MiíTa, ni darle iU 
eencia para ello, halla que fea acabada la dicha Fieila, y fi lo hi^ 
ziere pierda la diílribacion de aquella FLefta. 

E S T A T U T O XXVIII . 

DEL MAYORDOMO DEL CABILDO: 

ITEM , eílaculmos, y ordenamos, que el dicho Cabildo cengi 
vn Mayordomo Eclefiaftico, ó Seglar, en cuyo poder eneren 
todos los mará vedis, y Gallinas, Pan de renca, crecenosso de

cenos dineros, que el dicho Cabildo cieñe en cada vn ano ; el 
qual Mayordomo haga efericura con fiador, a facisfaccion del di-: 
cho Cabildo; y cenga obligación el dicho Mayordomo de pagap 
todas las Fieíías de prefences, que el dicho Cabildo cietic obliga
ción á cumplir, y lo d é , y entregue el mifmD día que la Fiefta' 
fe celebrare, para que fe pague á los Capiculares que afsiftieren; 
y fmojlo entregue vn dia anees á nueftro Abad, o al Contador, 
paia que acabada la Mida lodiftribuya confortiae cada vno hu
biere ganado ; y el bufear el tal Mayordomo fea por cuenca , y 
cu y dado de codos los Capiculares, y de nueílro Abad; porque 
con efto fe hallará con mas brevedad. Y afsimiíino tenga obíi^ 
gacio,i dicho Mayordomo de dar la cuenca de coda la Hazienda, 
del dicho Cabildo , el dia que nueftro Abad fe nal are , que ha de 
fer en el mes de Febrero de cada vn año-; como va dicho ; y he-; 
cha la dicha cuenca,ha de pagar luego de contado loque fe le 
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ákanca re , otorgada la dicha cuenta. Y ü el dicho Mayordomo 
alcancaie al dicho Cabildo, le han de pagar todos ios Capicula, 
res eií la mlíma conformidad, el alcance que hiziere de marave, I 
dis, y Gallinas, las quales Gallinas, el cal Mayordomo que fuere, 
las ha de pagar para el dia de San Juan íiguiente ,a\ mes de Fe. 
brero , en que fe otorgaron las cuentas j porque dichas Gallinas 
fe pagan medio año defpues de ganadas, porque el Mayordomo 
tenga mas alivio, y el falario que fe le huviere de dar, queda a 
difpoficion denueftro Abad. 

E S T A T U T O X X I X . 

Q V E EL C A B I L D O T E N G A V M 
Criado para abijar a los Capitulares, 

IT E M , eftatulmos, que el dicho Cabildo tenga vn Monitor, a 
quien nueftro Abad entregue las cédulas , para avifar á los 
Capitulares, afsi para Jas Fieftas de Prefentes, ó Procefsiones, 

o Rogativas extraordinarias, corno para ías Juntas que nueftro 
Abad quiíiere juntar Cabildo, porque en las ordinarias no tiene 
obligación á avifar, y á efte tal fe le afsignará el falario que fus. 
xe competente, y fe pagará de las rentas de nueftro Cabildo. 

E S T A T U T O X X X . 
~JQVE LOS PAPELES SE L L E V E I S 

fmnpre a vn Oficio,j fea fiempre vu 
Procurador. 

POR quanto muchos Papeles délos que fe facan del Archi
vo, o para que fe executen, ó para que fe reconozcan, 

pierden^or andar en muchos Oficios, como lo ha moítrado la 
a:. 
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^perlencía. Eílacmmos, y ordenamos, que dcfde áqm adelan^ 
ce qualquier Mayordomo, ó Capicular, que (acare algún Cenia 
á d Archivo, ó para executar, ó reconocer, tenga obligación a 
llevarle en caía de nueítro Efe r i vano , ó Notario, que ha de íec 
¡¡empre vno, y no mas, como halla aqui ha fido , con que no fe 
podrá perder, ni la noticia de ellos, y fiempre que con los cal es 
Ceníos, u otros qualefquier Papeles fuere neceíTario hazer^lguna 
diligencia, la haga nueftro Procurador, que afsimifmo fera fiem-j 
pre vno, y no de otra manera, ni el Mayordomo, ni otro qualef^ 
quier Capicular , pueda por folafu voluntad elegir á otro , finor-
fuere por enfermedad de nueítro Procurador, ó por aufencia 
fu ya; y en cales calos, fera con el parecer de nueftro Abad,'y no 
de otra manera, y el que lo hiziere, fuera de que luego fe q u i i 
ten los Papeles decaí Oficio,fe le multe en vn ducado irremif-' 
íible, y fi hiziere repugnancia el que hu viere entregado. los Pa< 
pales, le puede el Cabildo multar en lo que le pareciere, porque, 
nueftro intento es, que fiempre fe defpache con nueftros Níini¿; 
tros, y no de otro modo: yefta multa declaramos incurrir nueía 
tro Mayordomo, íi hiziere lo contrario. 

ESTATUTO X X X I . 

QVB V N O D E LOS ABXHIVISTAS 

IT E M , cftatulmos, y ordenamos, que de las tres llaves que tle* 
nc nueftro Archivo, la vna aya de eftár íiempre en vno d<Q 
los mas antiguos Archiviftas, el que pareciere á nueftro Ca

bildo, para que de noticia dejos Papeles de el , quando fuer.® 
neceíTario, con que los demás fe harán capazes de todo. 

—VT - . - - ESTA-
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E S T A T U T O XXX1L 

Q V E SE r O Q V l É E N TOBAS LAS 
Iglesias j?or qmlqmer Capitular. 

IT E M , e ftatuimos, y ordenamos, que codas las vezes que fucc-í 
diere morir alguno de nueftros Capiculares, luego que avife 
nueftro Abad para fu Entierro, avífe Juntamence, que codos 

los Curas hagan , que en fus Igleíias al tiempo de facar el Cuer̂  
po del tal Difunto de la cafa donde huviere fallecido,fe haga vn 
clamor, y al tiempo de fepultarlc otro, atendiendo á nueftra 
Tnion , yvél Sacriftan lo cumpla , y el que faltare, afsi al avifárlo,' 
como al cumplimiento, incurra en quacro reales de pena, y el Cu.; 
ra de la cal Igleíia los pueda executar,y el Abad pueda darlo 
por memoria al Mayordomo de dicho Cabildo,para hazerle car̂  
go, y el Sacriftan no pueda pedir de jufticia derecho por los râ  
les dos clamores, pues tampoco los lleva el Cura. 

Ylos dichos Abad , y Comiflarios, pedimos, y fuplicamos 
al Iluftrifsimo , y Revcrendifsimo Señor Obifpo de Segovia; 
mande aprobar, y confirmar las dichas Conftituciones, y Eítatu. 
tos, e interponer á ellas fu autoridad , y decreto Epifcopal, paraj 
Retengan fuerza de execucion, y lo fumamos por todo el Ca
bildo, en Segovia, y Mayo ocho de mil fe i í ele neos y cinquenta 
y vn años. 

£ / Lic. Pedro Gutiérrez. E l Lie, Rodrigo Vrecheh 
Abad Redor. E l Lic. Pedro Muñoz 

de Santander, 
E l Dofíor Junn Garda Fernandez, 

DOH 
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DON Fr. Vrancífco de Jraujo \ -por la Grada de t tbs , y de 
la Santa Sede júpoflolica , Ohifpo de Se%ov¡a , áei Con~ 

fejo de f u Magefiad^ & c , Jviendo vijfo ¡os Fjltííutúf,, 
y Ordenanzas, del Cabildo Parrochtal de la dicha Ciudad , y Jus 
Arrahales^ efcrho en las diez y oche hojas amecedentss con té 
pefenie ,que p r fus CowiJJarios han fido pefentadas ante Not 
para f u confirmación. Por la pre/ente , vfando de nuefira FacuL 
iad Ordinaria , en aquella via , j forma que de derecho wejor 
Jugar aya ¡los aprobamos ¡y confirmamos en todo, y por todero-
m en ellos fi. contiene ¡pa ra que f e guarden y cumplan .y execu~ 
ten 3 y, & ellas interponemos nuefira autoridad, y de-cr&to Bpifco* 
pal xy, efio f e entienda fin perjuyzio de nueflra j*rifdicción , en 
los tafos que pudieren ocurrir. Viada en Segovis a diez y feis 
(jias del mes de ¿gofio, de. mi l feifeientos y cincuenta y vn años, 

l Eí» Iiancifco, Obifpó de Segovia. 

Por mandadoyde fu Señoría.1 

Pedro Gmfak& de la Kual 
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NOS tfon Gerónimo de Mafcareñas ^por la Gracia de Diosyy 
de la Santa Sede Apojlolica , Ohifyo 4e Segovia^ del Con. 
fejo de f u Mageflad , & c . A viendo vifls los Eflatuhrl 

y Ordenanzas del Cahildo Parrochial de efla d'ichz Ciudad fus 
Arrabales ^efcritas en las diez y ocho fojas antecedentes ¡que por 

f u Abad prefente han fido prefentadas ante 'Nos ¡para f u vonfirm 
macion. Por la prefente ,vfando de nuefíra facultad Grdinaria, 
en aquélla v i a , y forma , que de derecho mejot lugar aya , los 
aprobamos 9y confirmamos en todo^y por iodo? como t n ello fe 
contiene , :para que fe guarden , c u m p l a n y executen , y d ellos 
interponemos nnejlra autoridad , y decreto Eptfcopal , y efe fe 
entienda fin perjuyzio de nueflra jutifdiccion , t n los cafos que 

•pudieren ocurrir. T dhmos íicenciM en forma al dicho 'Cahildo 
f u Abad ypara que fin incurrir en pena alguna , los ¡puedan hazef, 
imprimir toios los cuerpos que hubieren menefier. Dada en Se* 
govia h diez y fiete dias del mes de Junio de mi l feifcientos % 

jkfenta y nueve años, 

Gerónimo, Üblípo áe Segovlá; 

í o r mandácb áe fu Señor i l 

Amonio de Porulloi 

TACELA 



T J ' B L J D E LOS C A P I T V L A R E S 
que fon al prefeníes efte ano de j<56p. y CorOy 

que. a cada ̂ no toca.y fm antigüedades 
en el por la entrada. 

P R I M E R C O R O . 

El Lic.. Juan López de Lubiano ^Cura proprio de San Andrés,'. 
Abad Redor del Cabildo, Congregación, y Clerecía. 

El Lic. Don Juan de Alayza,Cura de San, Facundo. 
El Lic. Juan de Medina , Cura de San Eftcvan. 
El Lic. Don Juan Pamplona, Cura, de San Martin. 
El Lic. Juan de Mendoza, Cura de San Quilez. 
El Lic. Pedro de SotilIo>Cura de la Sanciísima Trinidad. 
El Lic. Gabriel López Márquez , Cura de San Marcos. 
El Lic. Gabriel de Peñalofa, Beneficiado, proprio delaígleíía 

deSan Eftevan». 

S E G F N D O C O R O , 
El Líc.Garpar de Marinas, Cura de San Sebaflian. 
El Lic. Diego de Lucas , Cura de San J u ñ o , y Paílor., 
El Lic. Antonio de Prado, Cura de San M i Han. 
El Lic. Don Antonio de Lcdeíhia ,Cura de San Salvador* 
El Lic.Juan de Andrea Gayo,Cura de Santa Eulalia* 
El Lic. Den Pedio de Eícaíen,Cura de San Pablo. 
El Lic. Franciíco García,Cura de San Lorenco, 
El Lic.Lorengo García ,Cura de Santa Coíuinba. 
El Lic. Manuel Oitiz de Villodas, Cura de San Juan.. 
El Lic. Juan de la Calle ^ Cura de San .Clemente.. 
El Lic. D . Juan Bautiíla de Elerriega ,,Cura de Santo Thome, 
El Lic. Fíancifco Ruiz Martinez, Cura de San Román,. 

F z. 



6 * Conílítucíones del 
ENCARGOS , r FVNDACIONES g p E 

cumple el Cabildo Parrcchial , feñaíarifc los 
diastporquc intención fe han de decir las 

Mijfas, j la diflribmion que i oca 
a cadd vno* 

IvíARZO. 

En Hófpkal déla En carnación JVrrodiía de San Cíemeftt^ 
ríe dizen dos Millas cantadas, y Viíperas :1a primera de San. Jo^ 
íeph , lafegunda déla Anunciación deNucftra Señora , por el 
Racionero Juan Boutifla Villateal. Repartenfe 1700. marave-
disen cada Fiefta, y por la tenuidad déla liiBofna fe cumple en 
vn día , paitada la Fieíta de Nuestra Señora , el que el Abad Te. 
ñálare. 

rri la mifma Infraodava de la Anunciación de Nueílra Se I 
tíora , en la Parrochia de la Santifsima Trinidad , MiiTa cantada 
de laFeftividad, por María Giménez. Repartenfe 1040.mar-ayc-
dis^agafede ella cancid..d 104. maravedís ala dichaIgleíia. 

JVLÍO. 
El día de la translación de S in Martin,qtíe es él día qua-

ĉro de Julio, Miíía cantada de 'a Fe.tividad en íu Igleíia , y Vií- y 
peras (a carde antes, por Via intención de la Coíadria del Moyo, * 
Heparfcnfe i ^ z . maravedís. 1 

En la íníraodava de Santiago , MiíTa cantada de la Feftivl- 1 
dad, y la tarde antes Vifperas, a que afsiíle la Noble "junta de r 
Linagcs. Repartenfe 3000, maravedís. j f 

El mifmo dia , Miíía cantada de la Feílividad, por el Licen-1 ( 
ciado Diego de Colmenaies, Cuta de San juaa! Repartenfe | Í 
4104. maravedís. « 



Cabildo Parrocliial 17 
A G O S T O . 

El día de San Pedro Advincula en fu Iglefia^ue dizeft' 
Sm Pedro de los Picos, Miíía cantada déla Feftlvidad /por el 
Licenciado Pedrp Gucicrrez ^ u r a de San Andrés , que dexo 
para fu cumplimiento 4000, reales de principal , y por avct 
ávido quiebra en baxas de moneda, quedaron en 3? 00. reales. 
Reparrenfe los réditos de ellos^que fon 5440. maravedis. % 
en cafo que no fe pueda cumplir en la dicha Igíelia , ha de 
íeren la de San Andrés. 

En la loíraodava de la AíTampcion de Nueílra Señora," 
MlíTa canrada de la Feftlvidad , en la Igleíla de San Román , poi; 
los Muñices. Repárteme 14^^. maravedís. 

O C T U B R E . 
El día de San Francifco, Miííli cantada de la Feftividad ,y; 

la tarde antes Vifperas en la Iglefia deSan Miüán, por FranciíV 
ca Garcia, viuda. Repartenfe 7480. maravedis. 

N O V I E M B R E . 

En la í'glefia dé San Martin, Vifperas de fuTeíllvidad- y étí 
el mífmo día fe afsiñ-e al Refponfo al fin de la Milla; y fe advier
te elHr capitulado con la Cofradía del Moyo, que al alzar la^ 
Hoília poílrera, han de falir tres Capitulares, que fegua el eftilo' 
del Cabildo , fon los menos antiguos, con velas, y el Maeílro de 
Ceremonias con cetro ,erre fe ha d^ quedar á la entrada de la 
^pi i la Mayor, y los dos han de pallar á las gradas del Altar, y 
en bol viendo el Preíle a la Comunicanda, ha de partir el Maef-
tro de Ceremonias a la Sacrlrtia para venir con el Cabildo pa
ra dczir el Refponfo. Repartenfe en las dos afsiílencias 5^84: 
^ravedis, la tercera parte á las Vifperas. 

guando muere algún Cavallero del Moyo , fe haze por e 
Oficio de Difuntos ,de Vigilia , y Miíía cantada ,yfe reparten! 
2H4-tnrs. Y en todas las funciones del Moyo, no fe fatisface 

del 
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'¿el eftipendio fcñalado a la Parrochia, y las velas que da la Coi I 
fradia, acabada la función Je buelven. 

Si en algún tiempo determinaren hazer Oficio General por Cus. ' 
Cofrades, ha de fer el dia inmediato del queíe haze por ei Ca
bildo, y Congregaciona y fe reparten 1x44. mrs. 

En la mifma Iglefia de San Martin, en la Infraodava de los. 
Santos, Miíía cantada de la Feílividad , y Vifpera la trarde anres, 
por el Licenciado Alonfo de Ribera Forte , Beneficiado de San 
Juílo. Repartenfe 1176^ n > | , 

^ | Anotafc en eíle lugar, porque asi eftaFiefta, como las J 
figuientes fe cumple paíTado el dia de San Mar t in , por las ocu,; 
paciones que en la Infraodava de los Santos tienen en fulgle- ^ 
lia los Capitulares., 

En lalglefia de San Facundo , en la mifmaInfraodava ds: 
los Santos, por Alonfo de Ortega, Cura de la dicha Igleíia, MiíTa, 
cantada de San lldefonfo, y Vigi l ia , y M i lía de difuntos* Repar: 
tenfe 1̂ 768. maravedís. 

En Ja miíma Infraoda va , en la Igleíia de San E llevan, peí 
Francifco de Colmenares, Beneficiado de ella, Miíía, y Vigilia 
cantadade difuntos. Repartenfe 11 zz^ mrs. Afslíle la mitad dd 
Cabildo por la tenuidad dela limofna. 

En el mifmo día , en la Iglefia de San Román , la mitad da 
los Capitulares celebran Miíía cantada de la Concepción, por 
Sebaftian García Bonifaz, Cura de ella. Repartenfe 1700.11^ 
ravedis., 

En la mifma Infraoítava, en la Iglefia de Santa Columba; 
por Gumiel de la Fuente, Miíía cantada de difuntos, con VH 
güia ; afsiüen la mitad de los Capitulares, y fe reparten 748' 
maravedís» 

EÍ mifmo dia, en lalglefia de San Clemente , afsifte Jaorral 
mitad de Capitulares, y fe dize Miíía cantada de Difuntos, 
Sebaílian GaixiaBoniíaz. Reparteníe 1700,11115. 



Cabildo ParrQchíal. 39 
En la mifrna Infraodava, en la Iglefia de San SalvadorjMííTi 

cantada de Difantos, des MiíTas rezadas, y Bula de D ifuntos, pon 
cl Licenciado Pedro Marcin, Gura que fue de ella. Reparten^ 
fe 13̂ 0. maravedís. 

El mifmodia en dicha Iglefia jMiíTa cantada de Difuntos^ 
y Vigilia ^ por Sebaftian García Bonifaz, Cura de San Romana 
Repartenfe 1700. mrs. 

En la mifoia ínfraodava , en la Iglefia de Santa ColumbaJ 
MiíTa cantada de Difuntos, y Vigilia, por el Licenciado Francif-j 
co Zarzal, Cura de Santo Thome. Repartenfe 4i7ó'.rars. 

En la mifma lnfrao£lava , por el dicho, dos MiíTas cantadas 
Se Difuntos, con Vigilias, en la Iglefia de Santo Thome. Re
partenfe encadavna 4x^7, 

% Adviertafc,que eftas fundaciones, del todo ,n ocorrett 
haftadefpues dclosdias de Catalina de Segovia, excepto 1550; 
mrs. que reditúan ya del capital, que efta empleado. 

En la dichalgleria,y lnfrao¿tava, Miífa cantada deDifun^ 
tos,con Vigilia, por el Licenciado Juan AJonfo Fernandez, Cu* 

^ ra de la$ Nabas de Riofrio. Repárteme 3740. mrs. 

1 




